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1. INTRODUCCIÓN 

La comuna de Renca contaba con un Plan Regulador Comunal (PRC) de 1984 y está normada por el Plan 

Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS), que establece que todo el territorio comunal se encuentra 

dentro de su Límite Urbano. Desde 1984, la comuna, así como también el resto de la ciudad, ha cambiado 

significativamente, por lo que es necesario actualizar el PRC. Por ejemplo, todo el sector poniente de la 

comuna, desde Av. Condell hasta la Autopista Vespucio Norte, solo estaba normado por el PRMS, se requería 

un PRC que abarcara la comuna completa. 

 

Asimismo, el Plan Regulador Comunal se desarrolló antes de que hubiera autopistas urbanas concesionadas 

en Santiago, varias de las cuales pasan por los bordes de la comuna, antes de que existiera Transantiago 

(actual Red) y antes de que volviera la demanda por vivir en comunas céntricas de la ciudad. A esto se suma 

la futura llegada de proyectos a la comuna como la Línea 7 del Metro de Santiago o el Tren de pasajeros 

Santiago - Batuco. Todas estas iniciativas requieren que se realice una revisión del desarrollo urbano de 

Renca, para planificar la comuna que queremos y definir cómo lidiar con la mayor demanda por vivir en la 

comuna, por poder desplazarse dentro de ella y hacia el resto de la ciudad de manera adecuada y contar con 

espacios públicos y servicios de calidad. 

 

Por estos motivos, la Municipalidad de Renca inició un proceso de actualización del PRC en mayo de 2018. 

Debido a que la actualización del PRC contempló modificaciones sustanciales, según lo establecido el D.S. 32 

de 2015 del Ministerio del Medio Ambiente, el estudio se ha sometido a un proceso de Evaluación Ambiental 

Estratégica (EAE) con la participación de organizaciones locales y Órganos de la Administración del Estado 

vinculados a las materias de planificación territorial de la comuna. 

 

En todas las fases de diagnóstico y desarrollo de la propuesta de actualización del Plan, se incluyó la 

participación de la comunidad a través de talleres comunales y territoriales a los que asistieron vecinas y 

vecinos y representantes de las actividades económicas presentes en la comuna. En estos talleres se 

analizaron los aspectos del Plan Regulador Comunal que más afectan la calidad de vida de las personas que 

viven, estudian o trabajan en Renca, incluyendo el acceso a servicios y equipamiento, las alturas máximas de 

las edificaciones, las actividades que se desarrollan en barrios residenciales, la conectividad de la red de 

calles, la falta de áreas verdes, la necesidad de preservar la identidad de algunos barrios, entre otros. En 

marzo de 2020, la pandemia de enfermedad por SARS-CoV-2 (COVID-19) alcanzó a Chile, por lo que se declaró 

un Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe en todo el territorio nacional. Entre las medidas para 

evitar contagios se incluyó la restricción de reuniones presenciales y la circulación de personas, lo que afectó 

directamente el proceso de participación ciudadana, por lo que el municipio adaptó las actividades de 

exposición del anteproyecto de modo de poder hacerlas a distancia, usando medios electrónicos.  

 

A través de esta actualización del Plan Regulador Comunal se busca resguardar y mejorar la calidad de vida 

de las personas que habitan Renca a través de la planificación de un desarrollo urbano sostenible. Por una 

parte, se proponen normas que mantengan las características bien valoradas de los barrios más antiguos y, 
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por otra, se establecen normas que permitan una densificación equilibrada, especialmente en los sectores 

menos consolidados de la comuna. Además, se proponen incentivos para que puedan consolidarse las áreas 

verdes planificadas, para que lleguen más servicios a la comuna y para que exista diversidad en el precio de 

las viviendas. Asimismo, se privilegia la movilidad urbana sostenible, como forma de reconectar la comuna 

con el resto de la ciudad y promover la disminución de viajes en modos que son socialmente más costosos. 

Con todo esto se busca promover la justicia territorial, conduciendo el desarrollo urbano comunal para que 

genere mejor acceso a bienes y servicios, integración en la diversidad, prosperidad y protección del ambiente. 

 

Se realizaron los siguientes estudios específicos: 

- Capacidad Vial 

- Equipamiento Comunal y Áreas verdes 

- Riesgos y Protección Ambiental 

- Recursos de Valor Patrimonial Cultural 

 

Junto con estos antecedentes, se verificó la factibilidad de dotación de servicios de agua potable y 

alcantarillado para el crecimiento urbano esperado. 

 

La base cartográfica utilizada para la actualización del PRC fue provista por el municipio y realizada mediante 

vuelo aerofotogramétrico de enero 2018 (Servicio Aerofotogramétrico de la Fuerza Aérea de Chile), con una 

resolución de imagen de 9 cm/pxl promedio, cubriendo 2.403 ha aproximadamente. Sobre esta base se 

plasmaron los registros de diagnóstico, alternativas de estructuración e imagen objetivo del Plan, así como 

el anteproyecto para la actualización del PRC de Renca, lo que compone el Sistema de Información Geográfica 

del Plan y que permite las salidas de cartografía temática y de planos del PRC. 
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2. EXTRACTO DEL DIAGNÓSTICO PARA LA PLANIFICACIÓN URBANA DE RENCA 

A continuación, se hace un análisis de los principales elementos del PRC, en el que se incluyen comentarios 
técnicos y la percepción de la comunidad recogida en talleres de participación ciudadana, la que se expresa 
en propuestas de cómo abordar los distintos temas. 
 
2.1.  USO DEL SUELO 

2.1.1. Aspectos claves del diagnóstico territorial 

Industria consolidada en sector oriente: Constituye una barrera al desarrollo urbano cercano a Santiago 
centro, donde se están requiriendo otros usos de suelo, mayores densidades y una trama urbana más 
permeable. La tendencia es bajar el impacto de este sector, excluyendo las actividades molestas. 
Conflictos de actividades en zonas mixtas: El PRC de 1984 permite la convivencia de actividades productivas 
molestas y viviendas en una misma zona, especialmente en algunas de las principales vías de la comuna, lo 
que provoca efectos negativos en la calidad de vida de las personas. 
Áreas de industria y servicios en el sector poniente: Esta zona industrial, aún en proceso de desarrollo, que 
está definida por el Plan Regulador Metropolitano de Santiago y se ubica al borde de la Autopista Américo 
Vespucio Norte, permite industrias inofensivas y molestas, la que precisa normas más específicas.  
Aumento acelerado de áreas residenciales sector poniente: El desarrollo que han tenido los territorios al 
poniente de Av. Condell, ha generado conjuntos de vivienda que no necesariamente cuentan con el 
equipamiento, áreas verdes y vías necesarias, lo que hace urgente revisar la planificación de este sector de 
la comuna. 
Oferta de equipamiento y servicios: La comuna hoy presenta un déficit de equipamiento y de suelo 
destinado a este fin. Ello, sumado a la futura densificación, requerirá mayor incremento en equipamiento y 
servicios (públicos y privados), que debiesen poder instalarse en concordancia con los focos de demanda. 
 
2.1.2. Demandas de Uso de Suelo Urbano 

La demanda de suelo urbano en la comuna se manifiesta principalmente en dos tipos de usos: la vivienda y 
las actividades productivas. La demanda por vivienda se focaliza en las zonas residenciales mixtas y la 
demanda de suelo que se refiere a las actividades productivas lo hace en las zonas industriales oriente y 
poniente y en las zonas mixtas donde el PRC vigente habilita su emplazamiento. Ambas demandas, que se 
proyectan como crecientes, por la importante disponibilidad de suelos para esos usos, se perciben como una 
amenaza bajo las actuales condiciones normativas de dichas zonas, tanto las correspondientes al PRMS, 
como las que se encuentran bajo el PRC vigente que antecede esta actualización. No obstante, ambos son 
demandas propias del desarrollo urbano y el PRC debe saber acogerles en consonancia con las expectativas 
locales de desarrollo y el impacto asociado aceptable para el horizonte temporal del Plan. 
Una tercera demanda, territorialmente relevante, es la consolidación de áreas verdes en zonas con 
declaratoria de uso público para este destino, principalmente en lo que corresponde a la zona del parque 
metropolitano Cerros de Renca, que presenta una tendencia activa hacia su materialización en áreas que se 
encuentran debidamente reguladas y en compatibilidad con los usos existentes y colindantes.  
 
2.1.3. Percepción local 

La comunidad plantea que se deben establecer normas que regulen con mayor precisión los usos de suelo 
permitidos y prohibidos en la comuna. A modo general, se repite la necesidad de no permitir industrias, 
talleres, ni bodegas molestas en los sectores donde hay viviendas. La puesta en operación del nuevo Hospital 
Félix Bulnes es percibida como un importante aporte al equipamiento intercomunal de salud, que requeriría 
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un mejoramiento de la conectividad hacia la comuna de Cerro Navia, por lo que en ese sentido se percibe 
como un aporte el trazado de la línea 7 del Metro. 
 
2.2. ALTURAS DE EDIFICACIÓN 

2.2.1. Aspectos claves del diagnóstico territorial 

Proyectos de vivienda económica y social: La mayor parte de las edificaciones de la comuna son de baja 

altura (uno a tres pisos), no obstante, se han desarrollado proyectos de altura media (entre cuatro o cinco 

pisos) que no han afectado negativamente los barrios en los que se insertan y han sido bien recibidos por la 

comunidad. 

Actualmente no hay límite máximo de altura para las edificaciones y la llegada de Metro puede fomentar 

la construcción de edificios más altos. Actualmente, las alturas máximas de las construcciones se definen en 

función de rasantes, lo que implica que están supeditadas al tamaño del predio, por lo que en terrenos de 

gran tamaño los edificios pueden alcanzar mayores alturas. 

 

2.2.2. Percepción local 

Durante los talleres de participación ciudadana, la comunidad manifestó la necesidad de implementar 

medidas que establezcan explícitamente alturas máximas para las nuevas edificaciones, especialmente en 

los sectores más antiguos de la comuna.  

 

2.3. DENSIDAD 

2.3.1. Aspectos claves del diagnóstico territorial 

Densidad actual fluctúa entre 150 y 450 hab/ha: La comuna en general presenta densidades medias y bajas, 

sin embargo, la densidad máxima permitida no se encuentra regulada por el PRC vigente. 

La mayor densidad se concentra en sectores más recientes: que se concentran en sectores con carencia de 

equipamiento y redes viales que no sean vías troncales y expresas del PRMS (poblaciones como Pedro de 

Oña o Tucapel Jiménez 2, sector Av. Vicuña Mackenna). 

Incremento por externalidades proyectadas: La llegada del Metro a la comuna y la estación del tren 

Santiago-Batuco, favorecerán la densificación de los sectores inmediatos, que bajo las actuales normativas 

podrían alcanzar mayores densidades con edificaciones en altura, hoy permitidas por la norma.  

 

2.3.2. Percepción local 

En este tema la comunidad solicita establecer un límite que no cambie significativamente las áreas que ya 

tienen un desarrollo inmobiliario consolidado, manteniendo las densidades actuales. En los sectores que aún 

no tienen un desarrollo inmobiliario importante, hay disposición a establecer densidades que sean 

proporcionales a las de los barrios consolidados. 
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2.4.  VIALIDAD COMUNAL 

2.4.1. Aspectos claves del diagnóstico territorial en el soporte de vialidad 

Trama vial discontinua por falta de materialización de vías: Algunas de las calles propuestas en el PRC 

vigente no pudieron materializarse a tiempo, por lo que actualmente hay algunas calles que son discontinuas 

y no permiten recorrer la comuna adecuadamente (como la unión de calle Baquedano con Nicanor Fajardo 

o la unión de Ignacio Carrera Pinto con Aníbal Pinto; ambas por falta de materialización de aperturas). 

Falta de accesibilidad sentido norte-sur y este-oeste: En el sentido este-oeste, la discontinuidad de algunas 

vías importantes hace que sea difícil moverse a lo largo de la comuna. Por otra parte, el río Mapocho actúa 

como una barrera natural, a la que se suman los cerros de Renca y las tres autopistas que bordean los límites 

oeste, sur y este de la comuna, haciendo difícil el acceso a comunas vecinas. 

Accesibilidad fluida hacia el centro de Santiago: Al menos para el sector oriente y más antiguo de la comuna, 

la accesibilidad al centro de Santiago funciona dentro de rangos aceptables, pero ello se dificulta hacia barrios 

del sector poniente, que presenta sólo un par de cruces por sobre el río Mapocho. 

Proyectos de transporte metropolitano incidirán en la accesibilidad local: Los proyectos anunciados de la 

Línea 7 del Metro y del tren Santiago – Batuco, así como el futuro Túnel Lo Ruiz, cambiarán la forma de 

moverse por la comuna y hacia el resto de la ciudad. 

Impacto del sistema intercomunal: Tanto las actuales autopistas urbanas Central (ejes Norte Sur y General 

Velásquez), Américo Vespucio Norte Express, Costanera Norte y el futuro Túnel Lo Ruiz constituyen 

importantes barreras al desarrollo funcional de la comuna, pues generan dificultades para cruzarlas y no 

aportan al entorno en el que se insertan, dejando a la población sin acceso a servicios y bienes públicos. 

Partición modal comunal: De acuerdo a la Encuesta Origen Destino 2012, los viajes dentro de la comuna se 

realizan un 39,07% a través de caminata, un 27,81% transporte público, un 18,37% transporte privado, 7,55% 

en bicicleta y mixto un 7,20%. Los datos dan cuenta de que los habitantes de la comuna se movilizan 

mayoritariamente caminando (dentro de la comuna) o utilizan buses (para salir de la comuna). Destaca 

también el alto porcentaje de viajes en bicicleta, considerando que Renca no dispone de infraestructura 

dedicada para los ciclos. 

Impacto Metro: La futura construcción y puesta en operación de la Línea 7 del Metro, no solo tendrá un 

efecto en el sistema de transporte local, sino que además generará un acceso alternativo a la comuna. El PRC 

deberá acoger los cambios que la llegada del Metro a la comuna generará en la forma de moverse. 

 
2.4.2. Percepción local 

La comunidad concuerda en la falta de avenidas locales que conecten en el sentido este - oeste y hacia 

algunos puntos específicos, como la necesidad de contar con mejores accesos al Parque Metropolitano 

Cerros de Renca y la falta de accesibilidad hacia el nuevo Hospital Félix Bulnes. Igualmente, reconoce que la 

construcción de autopistas urbanas aumentó la segregación de sectores dentro de la comuna, 

particularmente la Autopista General Velásquez. 

 
2.5. INCENTIVOS NORMATIVOS 

La Ley General de Urbanismo y Construcciones establece en su artículo 184 que “... los planes reguladores 

comunales podrán otorgar incentivos en las normas urbanísticas aplicadas en todo o parte de su territorio 
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condicionados al desarrollo de espacios públicos o al mejoramiento de los ya existentes, a la materialización, 

reparación o mejoramiento de equipamientos públicos, a la instalación o incorporación de obras de arte en 

el espacio público o al cumplimiento de otras condiciones que induzcan o colaboren en el mejoramiento de 

los niveles de integración social y sustentabilidad urbana”. Esta es una herramienta útil para mejorar la 

calidad de vida en Renca. 

 

Por una parte, con los incentivos se espera mejorar los estándares del espacio público y áreas verdes, 

aumentando la cantidad de áreas verdes consolidadas y realizando mejoras a distintos espacios públicos. Por 

otra parte, se busca lograr la formación de zonas de equipamiento y servicios, privilegiando estos por sobre 

el uso residencial en los primeros pisos en algunas de las principales vías de la comuna. Finalmente, se quiere 

fomentar la construcción de vivienda de interés social, de manera de procurar que esta pueda seguir 

construyéndose en Renca. Los incentivos que se contemplan en el PRC son los siguientes: 

 

 Incentivo a la diversidad en los precios de la vivienda (IDPV) 
Con este incentivo, se busca promover que llegue población socioeconómicamente heterogénea a la comuna 
de Renca y disminuir la probabilidad de que las personas sean expulsadas de algunos barrios si el suelo 
aumenta su valor. De esta manera, se hace énfasis en velar que exista diversidad en Renca, para que se pueda 
acoger a distintas personas y familias, lo que está alineado con los objetivos establecidos en la Política 
Nacional de Desarrollo Urbano.  
 

 Incentivo al desarrollo de espacios públicos (IDEP) 
Se busca fomentar la construcción y recuperación de espacios públicos. También se quiere mejorar el 
estándar de otros espacios públicos, como la construcción de ciclovías, paseos peatonales, entre otras. Los 
proyectos que aporten a la consolidación o recuperación de áreas verdes, así como a la mejora de espacios 
públicos, podrán acogerse a beneficios. 
 

 Incentivo a la construcción de equipamiento (ICE) 
Se concluyó que es necesario conectar la comuna en el sentido este – oeste, a través de vías que ofrezcan 
servicios. Por lo tanto, los proyectos que se ubiquen a lo largo de estas vías y que incluyan, especialmente en 
sus primeros pisos, equipamiento de las clases Comercio, Deporte, Educación, Salud, Servicios y Social. 
podrán acogerse a beneficios de las siguientes normas urbanísticas: coeficiente de constructibilidad, altura 
máxima de edificación y densidad máxima. 
 
2.5.1. Percepción local 

Se cuenta con la aceptación de mayores alturas de edificación en algunos barrios, pero condicionadas. Se 
distingue la constatación de la escasez de espacio público recreacional y de calidad en los barrios ya 
consolidados, siendo poco viable la posibilidad de conseguir nuevos espacios públicos si no hay un estímulo. 
Por último, la comunidad manifestó que no es aceptable modificar con edificaciones de mayor altura algunos 
de los barrios emblemáticos de la comuna. 
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2.6. ÁREAS VERDES 

2.6.1. Aspectos claves del diagnóstico territorial 

Sistema de áreas verdes insuficiente en villas y poblaciones: Si se considera la superficie de suelo que está 

reservada para construir áreas verdes en la comuna, las cifras son favorables debido principalmente al gran 

tamaño del Parque Metropolitano Cerros de Renca. Sin embargo, no hay suficientes plazas de 2.500 m2 o 

más, a una distancia de máximo 400 m, que es el rango de acceso aceptable por las políticas públicas. 

Ocupación del borde de los cerros de Renca limita posibilidades de acceso al Parque Metropolitano: hay 

pocos puntos en los que se puede habilitar accesos al Parque Metropolitano, permitiendo que distintos 

barrios estén conectados con esta área verde.  

Parques ribera sur del río Mapocho: La Autopista Costanera Norte dificulta el acceso y las vistas hacia el río 

Mapocho desde Renca, así como también la posibilidad de acceder a las áreas verdes de comunas que limitan 

con Renca y que se ubican en la ribera sur del río.  

 

2.6.2. Percepción local 

En los talleres de participación, la comunidad destacó la falta de plazas en algunos barrios, la dificultad para 

acceder al Parque Metropolitano Cerros de Renca y los obstáculos para generar nuevas áreas verdes en 

barrios consolidados, donde casi todos los terrenos ya están construidos. 
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3. OBJETIVOS DEL PLAN 

Los Objetivos de Planificación para la actualización del PRC de Renca se desarrollaron a partir de desafíos y 
oportunidades relevados durante la etapa de Diagnóstico. Primero se plantean objetivos generales para cinco 
grandes temas y luego objetivos específicos que profundizan cada tema. Los objetivos buscan mejorar la 
calidad de vida en la comuna y potenciar su desarrollo urbano. Asimismo, sirven como verificador de las 
propuestas que se generan posteriormente durante el proceso de actualización del PRC. 
 
3.1. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

Los objetivos del plan se construyen sobre la base de las estrategias y planes regionales y locales de desarrollo 
territorial, centrándose en aquellos aspectos que son materia de regular u ordenar por un PRC.  
 

Cuadro  1.  Objetivos Generales y Específicos de Planificación 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVO ESPECÍFICO 

1. Acoger y compatibilizar la 
demanda de usos de suelo 
que favorezcan una mejor 
calidad de vida en la 
comuna 

1.1 Acoger las diversas actividades urbanas favorables al desarrollo urbano 

sostenible. 

1.2 Promover la formación de barrios e inclusión social con usos mixtos 

inofensivos. 

1.3 Aplicar criterios de compatibilidad entre actuaciones y calidad de vida, 

poniendo en un rol preponderante esta última. 

2. Optimizar el acceso a 
bienes públicos 

2.1 Privilegiar la intensificación del uso del suelo en zonas con capacidad para 

acogerla, procurando que este proceso no afecte el estándar urbano. 

2.2 Prever que los nuevos barrios que se generen en la comuna contemplen los 

servicios necesarios para funcionar adecuadamente. 

3.  Estructurar una red vial 
que promueva la movilidad 
sostenible al interior de la 
comuna y su conexión con 
la ciudad 

3.1 Establecer una red de movilidad jerarquizada que favorezca la conectividad 

interna de los barrios en forma multimodal, privilegiando los modos más 

sostenibles, como los colectivos o no motorizados. 

3.2 Optimizar las conexiones entre la comuna y el resto de la ciudad, favoreciendo 

el uso de modos de transporte sostenibles. 

4. Proteger el medio 
ambiente y generar un 
desarrollo urbano 
sostenible 

4.1 Desarrollar y consolidar un sistema de áreas verdes jerarquizado que integre 

los cerros de Renca, las necesidades de recreación y salud de la población y la 

generación de corredores ecológicos. 

4.2   Regular el uso del suelo y particularmente la instalación de actividades 

productivas para resguardar los recursos ambientales comunales y 

metropolitanos. 

5.  Poner en valor la identidad 
comunal en la 
configuración del espacio 
urbano 

5.1 Identificar y poner en valor los elementos que las y los renquinos valoran en la 

conformación de la identidad barrial. 

5.2 Fortalecer el rol del espacio público como elemento de integración socio-

espacial. 
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3.2. ESTRATEGIAS NORMATIVAS ASOCIADAS A LOS OBJETIVOS 

Para cada objetivo específico se ha definido una estrategia normativa, que explica cómo se puede abordar o 
asegurar el cumplimiento del objetivo bajo las competencias de un Plan Regulador Comunal. 
 

Cuadro  2. Relación de Objetivos y Estrategia normativa asociada 

OBJETIVOS DEL PLAN ESTRATEGIA NORMATIVA 

1.  Acoger y compatibilizar la demanda de usos de suelo que favorezcan a una mejor calidad de vida en la comuna. 

1.1 Acoger las diversas actividades urbanas favorables 
al desarrollo urbano sostenible 

Fomentar la mixtura de uso de suelos compatibles en la comuna, 
promoviendo el acceso a bienes públicos y servicios. 

1.2 Promover la formación de barrios con usos mixtos 
inofensivos. 

Zonificar procurando que exista la mayor cantidad de usos 
compatibles, respetando la identidad barrial y la habitabilidad. 

1.3 Aplicar criterios de compatibilidad entre 
actuaciones y calidad de vida, poniendo en un rol 
preponderante esta última. 

Prohibir usos no compatibles o que generen actividades no 
deseadas en la comuna. 

2.  Optimizar el acceso a bienes públicos 

2.1 Privilegiar la intensificación de usos en zonas con 
capacidad para acogerla, procurando que este 
proceso no afecte el estándar urbano. 

Diferenciar las normas urbanísticas que influyen en la intensidad de 
uso de suelo (altura, densidad, constructibilidad, entre otras) de 
forma de que la intensidad de ocupación se correlacione con los 
recursos e infraestructura disponible en cada zona. 

2.2 Prever que los nuevos barrios que se generen en la 
comuna contemplen los servicios necesarios para 
funcionar adecuadamente. 

Garantizar zonas para equipamiento y áreas verdes o establecer 
normas que favorezcan su instalación en nuevos barrios. 

3.  Estructurar una red vial que promueva la movilidad sostenible al interior de la comuna y su conexión con la ciudad  

3.1 Establecer una red de movilidad jerarquizada que 
favorezca la conectividad interna de los barrios en 
forma multimodal, privilegiando los modos más 
sostenibles, como los colectivos o no motorizados. 

Diseñar una red vial que facilite el acceso a bienes públicos y el uso 
de modos de transporte sostenible desde cualquier punto de la 
comuna. 

3.2 Optimizar las posibles conexiones entre la comuna y 
el resto de la ciudad, favoreciendo el uso de modos 
de transporte sostenibles. 

Conectar la red local con las redes vecinas y metropolitanas, 
privilegiando las de transporte colectivo o no motorizado. 

4.  Proteger el medio ambiente y generar un desarrollo urbano sostenible 

4.1 Desarrollar y consolidar un sistema de áreas verdes 
jerarquizado que integre los cerros de Renca, las 
necesidades de recreación y salud de la población y 
la generación de corredores ecológicos. 

Considerar la declaratoria de utilidad pública de zonas con uso de 
suelo de áreas verdes de acuerdo con las necesidades comunales y 
metropolitanas. 

4.2 Regular y consolidar un sistema de áreas verdes 
jerarquizado que integre los cerros de Renca, las 
necesidades de recreación y salud de la población y 
la generación de corredores ecológicos. 

Replantear la zonificación de actividades productivas en relación a 
los requerimientos para proteger los recursos naturales.  

5.  Poner en valor la identidad comunal en la configuración del espacio urbano 

5.1 Identificar y poner en valor los elementos que las y 
los renquinos valoran en la conformación de la 
identidad barrial. 

Considerar normas urbanísticas que resguarden la configuración 
espacial existente cuando esta sea parte de los atributos que se 
valoran positivamente de la identidad barrial. 

5.2 Fortalecer el rol del espacio público como elemento 
de integración socioespacial. 

Desarrollar una propuesta de espacios públicos con declaratoria de 
BNUP que garantice un acceso apropiado a espacios de encuentro. 
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4. IMAGEN OBJETIVO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PRC 

Conforme a lo establecido en el artículo 28 octies de la LGUC, la actualización del Plan Regulador de Renca 
contempló, como paso previo a la elaboración del Anteproyecto, la formulación de una Imagen Objetivo que 
sintetice el diagnóstico comunal, los fundamentos de la modificación, las alternativas de estructuración 
analizadas y los efectos esperados. 
 
El resumen ejecutivo y planos de la Imagen Objetivo fueron aprobados por acuerdo del Concejo Municipal y 
expuestos a la comunidad, que realizó observaciones a la propuesta. Luego el municipio elaboró un informe 
de síntesis de las observaciones, tras lo cual el Concejo acordó los términos en los que se procedería a 
elaborar el Anteproyecto de PRC.  
 
4.1.  PRINCIPALES COMPONENTES NORMATIVOS A ACTUALIZAR 

El diagnóstico se desarrolló en función de los principales elementos que resultan necesarios de actualizar en 
el Plan Regulador Comunal de Renca. Es decir, los aspectos que hoy más afectan el desarrollo de la comuna 
y las actividades que se desarrollan en ella: 
 

Elemento normativo Motivo para ser considerado en la presente Actualización del PRCR 

Uso de suelo 
La incompatibilidad entre algunos usos en un mismo territorio (por ejemplo, vivienda y bodegas 
molestas) es uno de los factores que afectan la calidad de vida, la demanda de localización y el valor 
de suelo. 

Altura máxima de 
edificación 

Entendiendo que la altura de las edificaciones tiene un alto impacto visual y ambiental sobre los 
barrios, se revisa su situación actual y las posibles alturas que se podrían alcanzar, considerando que 
hoy hay zonas donde la altura está regulada solo por rasantes). 

Densidad 
El nuevo PRC debe definir densidades máximas acorde a los tipos de barrios que existen en la 
comuna y a las zonas donde se quiere potenciar que puedan llegar más personas. 

Vialidad comunal 
La red de calles de la comuna es importante pues es lo que asegura el acceso a distintos servicios y al 
resto de la ciudad, debe considerar que en Renca, las personas se desplazan principalmente a pie, en 
transporte público y hay muchos viajes en bicicleta. 

Incentivos normativos 

La Ley General de Urbanismo y Construcciones permite a los PRC establecer incentivos para 
conseguir objetivos específicos como aumentar la calidad de los espacios públicos o fomentar la 
integración social. Por este motivo, se necesita tener una posición clara respecto a dónde y bajo qué 
condiciones se podrán otorgar incentivos normativos al desarrollo inmobiliario. 

Áreas verdes 
En Renca es necesario reservar suelo para el desarrollo de áreas verdes, especialmente de plazas de 
más de 2.500 m2. Para lograrlo, se requiere declarar como área verde terrenos que hoy tienen otros 
usos, pero que por su localización constituirían una plaza o parque bien localizada. 

 
Los cambios señalados implican la modificación de todas las zonas urbanas del PRC vigente, tanto en sus 
delimitaciones como en sus normas urbanísticas. Otros aspectos, como la exigencia de estacionamientos o 
antejardines, se definieron durante la formulación del Anteproyecto. Esta actualización del PRC propone 
normar todo el territorio comunal, incorporando al ámbito comunal las áreas urbanizables del poniente. 
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4.2. ALTERNATIVA DE ESTRUCTURACIÓN RECOMENDADA 

La alternativa de estructuración mejor evaluada, mejorada en aquellos aspectos que no fueron bien 
calificados, constituye la base de alternativa de estructuración recomendada que forma la Imagen Objetivo, 
la que representa una visión amplia de cómo se quiere que se desarrolle la comuna y se centra en el 
cumplimiento de los objetivos de planificación y en los componentes del PRC de mayor impacto, entre los 
que se cuenta el uso preferente del suelo, la intensidad con que se ocupa el suelo (densidad de habitantes y 
constructibilidad), la red vial y el sistema de área verdes.  
 
Los criterios para elaborar esta alternativa provienen de las actividades de participación a nivel territorial y 
comunal durante el proceso de formulación y evaluación de alternativas, además de análisis técnicos a partir 
del diagnóstico territorial.  
 
A continuación, se presenta un plano de la alternativa de estructuración recomendada por el municipio, que 
junto a un Resumen Ejecutivo de la Imagen Objetivo, se sometió al proceso de indicado en el artículo 28 
octies de la LGUC.  
 

 Zonificación Propuesta para Imagen Objetivo 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Los principales cambios esperados que señalaba el Resumen Ejecutivo de la Imagen Objetivo del Plan, en una 
proyección de 30 años, son los siguientes: 
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Cuadro  3. Cambios Esperados por la Imagen Objetivo de la Actualización del PRC de Renca 
Aspecto clave del diagnóstico y situación  
actual 

Cambio esperado generado por alternativa de estructuración recomendada 

USO DEL SUELO  

Industrias en el sector oriente de la comuna 
han comenzado a generar problemas a los 
habitantes de viviendas cercanas. 

Reconversión de sectores al oriente de la comuna que actualmente son 
industriales, con incorporación de nuevos servicios y equipamiento. 

Zonas mixtas con conflicto por actividades 
molestas en ejes estructurantes 

Las actuales actividades productivas molestas (principalmente talleres y 
bodegas) salen de los principales ejes de la comuna donde hay viviendas 
cercanas. 

Áreas de industria y servicios en sector 
poniente 

Desarrollo de área de equipamiento que amortigua el encuentro entre 
industrias y vivienda. 

Aumento acelerado de áreas residenciales 
sector poniente, sin equipamiento.  

Consolidación de un subcentro residencial en el sector poniente que tiene 
suficiente equipamiento y permite el acceso a servicios y áreas verdes. 

ALTURAS DE EDIFICACIÓN  

Actualmente no hay límite fijo de altura  

Se podrán alcanzar alturas medias en algunos sectores de la comuna que 
pueden recibir estas edificaciones, pero solo en función de incentivos que 
permiten mejorar la calidad de los espacios públicos, el emplazamiento de 
servicios o la integración social. 

DENSIDAD  

Densidad actual fluctúa entre 150 y 450 
hab/ha 

La comuna elevará su densidad promedio por la mayor densificación de la 
nuevas áreas de desarrollo urbano y las de reconversión, que alcanzarán entre 
500 y 1200 hab/ha. 

La mayor densidad se concentra en sectores 
nuevos al sur-poniente, pero en alturas 
medias. 

Las densidades de los sectores al sur-poniente se elevarán por sobre los 800 
hab/ha, lo que se desarrolla principalmente en altura media y alta, mediante 
mecanismos de incentivos. 

ACCESIBILIDAD  

En el Soporte de Vialidad  

Trama vial discontinua por falta de 
materialización de vías 

Apertura y ensanche de las vías necesarias para que toda la comuna esté bien 
conectada. Estos podrían financiarse a través los recursos que se recibirán por la 
Ley de Aportes al Espacio Público. 

Falta de accesibilidad sentido norte-sur y 
oriente-poniente 

Ejes oriente-poniente con equipamiento aportan a mejorar la accesibilidad de 
los barrios a distintos servicios. 

Accesibilidad fluida hacia el centro de 
Santiago, solo en sector oriente. 

La puesta en operación la Línea 7 del Metro permite un mejor acceso al resto de 
la ciudad desde el sector poniente de la comuna. 

Proyectos de transporte metropolitano 
incidirán en la accesibilidad local 

A la operación del Metro en el sector poniente de la comuna, se suma la puesta 
en operación del Tren Santiago - Batuco, lo que mejora el acceso a servicios y 
trabajos en otras comunas para las vecinas y vecinos de Renca. 

Vialidad acorde a partición modal comunal 
El ensanche y apertura de algunas vías hacen más caminable la comuna, 
permiten una buena circulación del transporte público y se genera una red vial 
continua que es recorrible en bicicleta. 

En la Oferta de Equipamiento y Servicios  

Concentración del equipamiento 
El desarrollo de ejes comerciales y de servicios, sumado al desarrollo del sector 
poniente, en los alrededores de las estaciones de Metro genera subcentros de 
servicios complementarios al Centro Cívico.  

Efecto nuevo Hospital Félix Bulnes 
Con la Línea 7 del Metro, acceder al Hospital Félix Bulnes es más expedito y la 
comuna cuenta con reservas de suelo suficiente para generar red de centros de 
salud adecuada. 

INCENTIVOS NORMATIVOS  

La comuna de Renca se está densificando, 
pues las actuales normas que regulan el 

La implementación de incentivos normativos en la planificación local permite 
mantener las alturas y densidades equilibradas en la comuna, admitiendo 
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Aspecto clave del diagnóstico y situación  
actual 

Cambio esperado generado por alternativa de estructuración recomendada 

territorio son laxas en cuanto a alturas y 
densidades, pero no necesariamente es el 
desarrollo que las renquinas y los renquinos 
esperan para su comuna. 

excepciones controladas solo cuando estas aportan al aumentar las áreas 
verdes, los servicios y la integración social, lo que permite una comuna más 
densa pero que resguarda la calidad de vida de sus habitantes. 

ÁREAS VERDES  

No hay suficientes plazas  
Se consolidan las plazas para las que se ha reservado suelo a través del Plan 
Regulador Comunal.  

Ocupación del borde de cerro limita 
posibilidades de integración al parque 

La consolidación del Parque Metropolitano Cerros de Renca incluye la reserva de 
suelo para generar más puntos de acceso en su borde. 

 
4.3.  INDICACIONES PARA EL ANTEPROYECTO 

Las indicaciones acordadas en el Concejo para ser consideradas en el Anteproyecto y que emanan desde el 
proceso de exposición pública de la Imagen Objetivo del Plan, se refirieron a los siguientes aspectos: 
 

Cuadro  4. Bases de formulación del Anteproyecto 
INDICACIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL FORMA EN QUE SE ABORDA  

1. Durante la etapa de Anteproyecto del 
estudio para la actualización del Plan 
Regulador Comunal se estudiará la 
posibilidad de reconvertir la zona 
industrial que se encuentra al norte de 
Puerto Montt, entre Camino Lo Ruiz y la 
línea del tren. 

Se aumenta zona de reconversión hacia el norte de calle Puerto Montt y se 
separa ésta de la zona industrial mediante calle proyectada y área verde. 

2. De reconvertirse el sector donde hoy se 
ubican las centrales termoeléctricas, se 
estipulará una zona de área verde en 
una porción dichos terrenos. 

Se hizo consulta a la SEREMI de Vivienda y Urbanismo sobre la posibilidad de 
establecer, a través de un artículo transitorio, nuevos usos de suelo para este 
sector, incluyendo áreas verdes, sin embargo la respuesta fue negativa 
manteniéndose el uso asignado por el PRMS a la Termoeléctrica como 
infraestructura energética. No obstante queda incluida en zona de reconversión 
industrial a mixta. 

3. De ser posible reconvertir la zona 
industrial al borde de los Cerros de 
Renca, que en la Alternativa de 
Estructuración Recomendada se propuso 
zonificar como HM-1, se establecerán allí 
incentivos a la diversidad en el precio de 
la vivienda. 

Se consultó a la SEREMI de Vivienda y Urbanismo sobre la posibilidad de realizar 
el cambio de uso de suelo propuesto, lo que fue acogido favorablemente, no 
obstante se deben dejar señaladas aquellas industrias molestas que tramitaron 
su descongelamiento y que individualmente pueden seguir operando sobre la 
zona, aunque ésta cambie los usos permitidos. 

4. Se analizará la posibilidad de transferir 
un terreno en la Villa Girasol para 
construir un área verde, en el caso de ser 
posible, se propondrá el uso de suelo 
Área Verde para este predio. 

Se analizó la solicitud y, lamentablemente, no hay terrenos de propiedad 
municipal dentro de la Villa Girasol para poder consolidar una nueva área verde. 
Por otra parte, la disponibilidad de áreas verdes dentro del barrio se encuentra 
cubierta por dos áreas verdes consolidadas y con mantención municipal (Plaza 
Flor de Mayo 1 y Plaza Flor de Coral). Con todo, se comunicará a la corporación 
Renca Crece sobre el potencial del terreno ubicado en la esquina sur-oriente de 
Av. Brasil con El Montijo, para que se evalúe la posibilidad de desarrollar ahí un 
proyecto que favorezca el acceso al equipamiento comunal. 

5. Se revisará con DIDECO, así como los 
casos que hagan llegar las y los 
concejales, la situación de 
equipamientos comunitarios que estén 
construidos en zonas donde no se 
permiten, para estudiar propuestas de 
cambio de uso de suelo durante la etapa 
de desarrollo del Anteproyecto del PRC. 

Se realizó una revisión con DIDECO respecto de los posibles casos, pero no se 
reportó ninguno adicional. Con todo, el proceso de participación del 
anteproyecto del PRC permitirá que quienes lo deseen puedan hacer 
observaciones respecto de equipamientos comunitarios que pudieran estar en 
esta situación. 
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INDICACIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL FORMA EN QUE SE ABORDA  

Se tendrán en cuenta las siguientes 
condiciones: 

 Que los equipamientos estén 
construidos y que tengan amplia 
aceptación de la comunidad, por el 
tiempo de existencia en cada barrio. 

 Que los equipamientos sean para el 
uso de organizaciones comunitarias 
constituidas y vigentes. 

 Que no exista la posibilidad de 
gestionar el uso de otros terrenos que 
no sean eriazos, permitiendo reservar 
los terrenos sin construcciones para la 
ejecución de áreas verdes. 

 Que no sea viable compartir 
equipamientos existentes entre varias 
organizaciones comunitarias o 
gestionar los recursos para desarrollar 
sedes u otro equipamiento 
comunitario compartido con otras 
organizaciones. 

6. Se informará a los propietarios o 
habitantes de los inmuebles y zonas que 
se propone proteger por su valor 
patrimonial sobre esta intención y se 
considerará su opinión en la definición 
de los Inmuebles y Zonas de 
Conservación Histórica. Asimismo, se 
indicará cuáles son los ámbitos que 
puede normar un Plan Regulador 
Comunal y cuáles son las ventajas y 
desventajas de contar con este tipo de 
protección. 

Se informa por carta de Alcalde a los propietarios, de la situación de los dos 
inmuebles que se proponen como de Conservación Histórica y de las 
implicancias que ello tiene; indicando que pueden hacer observaciones a esta 
propuesta en el marco del proceso de aprobación del anteproyecto, cuando se 
expone a la comunidad. Durante el mes de septiembre de 2020 se realizaron dos 
reuniones con los vecinos y vecinas de los barrios tradicionales para explicar la 
protección normativa que se propone, recibir sus observaciones e invitar a 
participar durante el proceso de exposición y audiencias del Anteproyecto.  

7. Se corregirá la tabla de vías a ensanchar 
para estipular que el ancho propuesto 
para el ensanche de Miraflores, entre 
Vicuña Mackenna y Esmeralda es de 20 
metros. 

Miraflores queda con un ancho proyectado de 20 metros. 

 
Algunas consideraciones que dependían de normas del PRMS fueron consultadas y respondidas formalmente 
por la SEREMI MINVU, resolviéndose en concordancia con el espíritu de ese Instrumento de Planificación 
Territorial y atendiendo a las competencias del Plan Regulador Comunal para establecer ajustes o cambios. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL ANTEPROYECTO 

 
5.1. LINEAMIENTOS INTERCOMUNALES 

La formulación del Anteproyecto del PRC considera lo que establece el Plan Regulador Metropolitano de 
Santiago (PRMS) para Renca, incluyendo las vías, áreas verdes y usos de suelo, entre los que cuenta: La 
característica común de estos componentes es que no pueden ser alterados por el Plan Regulador Comunal. 
 
Densidad mínima: El PRMS establece para Renca una densidad promedio mínima neta ponderada de 150 
hab/ha, la que aún no se alcanza (la densidad neta conforme población de 2017, sería de 110 hab/ha, 
descontando suelos sin uso residencial) y que la presente propuesta normativa la eleva teóricamente a 601 
hab/ha como promedio máximo, con una probabilidad de materialización que se estima en 406 hab/ha a 30 
años. En consecuencia, la indicación del PRMS en materia de densidad mínima exigida se cumpliría. 
 
Restricciones al desarrollo urbano: Si bien el PRC regula la ocupación de los territorios urbanos que 
presentan amenazas para las personas y las instalaciones, la presente actualización del PRC de Renca, no 
considera modificaciones sustanciales a los riesgos que ya se encuentran reconocidos en el instrumento 
vigente y el PRMS, no obstante ha desarrollado una verificación mediante un nuevo estudio, aplicado en la 
revisión de áreas y zonas en la fase de Anteproyecto del Plan. Situación similar se presenta con las zonas no 
edificables, aplicadas a infraestructuras de energía, telecomunicaciones y transporte (aéreo y vía ferroviaria).  
 
 
5.2.   LINEAMIENTOS GENERALES DEL ANTEPROYECTO PRC 

A modo general, para la mayor parte de la comuna se propone mantener y propiciar un uso de suelo 
habitacional mixto, que da preferencia a equipamiento en varias de las principales vías de la comuna. 
 
En cuanto a las actividades productivas, se mantienen las actividades molestas solamente donde el PRMS las 
permite, al poniente de la comuna. En el sector oriente, donde también hoy existe un área industrial asociada 
a la Ruta Autopista Norte Sur, se reduce su tamaño y se propone permitir allí solo actividades productivas 
inofensivas. Las industrias molestas a las que SESMA levantó el “congelamiento” para su desarrollo de 
instalaciones y procesos, son reconocidas en el PRC como predios donde puede seguir aplicando el uso de 
actividad productiva molesta, conforme a condiciones de la autoridad sanitaria. Por otra parte, uno de los 
aportes más significativos de esta actualización, es la reconversión de las áreas actualmente ocupadas por 
industrias y bodegas en ese sector oriente, para que en ellas, en el futuro, se construyan viviendas y 
equipamiento. En el mismo sentido, en las áreas preferentemente residenciales, se propone prohibir la 
instalación de nuevas industrias u otras actividades productivas.  
 
Otro componente normativo que aplica a esta actualización del PRC, es la consideración de incentivos 
normativos en beneficio de la accesibilidad de vivienda de menor costo, formación de equipamiento y aporte 
en espacio público; lo que se aplica en forma diferenciada dependiendo de las características esperadas para 
la zona normativa y el sector donde aplica. 
 
5.3.    ESTRUCTURACIÓN DEL ANTEPROYECTO 

A continuación se señala, respecto a los principales componentes estructuradores del ordenamiento 
territorial urbano, los criterios con que estos se abordaron en la actualización del PRC de Renca, los que 
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básicamente se originaron en la Imagen Objetivo del Plan y que en la fase de Anteproyecto se desarrollan 
bajo la coherencia normativa que demanda el IPT local. 
 
5.3.1. Alturas de edificación 

 
 Alturas máximas consideradas 

 
 Fuente: Elaboración propia. 

 
El Anteproyecto de la actualización del Plan Regulador Comunal propone establecer alturas máximas 
permitidas para las nuevas edificaciones en la comuna, además de número máximo de pisos. En general, el 
criterio es establecer bajas alturas en las zonas de áreas verdes y parques, además de las zonas industriales. 
En la mayor parte de la comuna, la altura máxima se establece en 16,2 metros de altura, que es equivalente 
a 5 pisos (tonalidades de amarillo en la figura siguiente). Se contemplan alturas intermedias, de 25,6 metros 
(8 pisos), para zonas residenciales mixtas aún no consolidadas y alturas de entre 25,6 y 32 metros, es decir 8 
y 10 pisos en los bordes de las principales calles de la comuna, donde se permite vivienda y equipamiento. 
Además, en la zona de Reconversión Mixta se puede alcanzar una altura máxima de 48 metros y 15 pisos a 
través de la aplicación de incentivos normativos (zonas rojas en la figura anterior). 
 
Complementariamente la Ordenanza Local considera la aplicación de mayor altura en zonas donde se pueden 
aplicar incentivos normativos, lo que puede originar excepciones puntuales a la altura máxima graficada, ello 
se indica más adelante en la caracterización de zonas urbanas. 
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5.3.2. Densidades 

La comuna es mayoritariamente residencial y, en ese sentido se ha fomentado este uso, incorporando zonas 
del área urbanizable del PRMS y fomentando la reconversión de zonas industriales hacia usos mixtos de 
vivienda y equipamiento. Las densidades se establecen dentro de los 350 y 1200 hab/ha., lo que se encuentra 
por sobre las densidades alcanzadas actualmente por la mayoría de los conjuntos residenciales. Sin embargo 
la materialización de las densidades más altas propuestas, están sujetas a incentivos, tales como 
consolidación de áreas verdes o integración social.  
 
5.3.3. Acceso a equipamiento y servicios 

La distribución de las zonas de equipamiento se organiza de modo de concentrar servicios en las principales 
vías de la comuna, así como en los subcentros oriente y poniente, que corresponden al Centro Cívico y al 
nuevo polo de desarrollo que se generará al poniente con la Línea 7 del Metro. Asimismo, se favorece este 
uso de suelo en sectores que actúan como una transición entre zonas residenciales y zonas de actividades 
productivas. 
 
El Anteproyecto incorpora un total de 33 hectáreas en terrenos para equipamiento exclusivo (sin considerar 
los existentes), lo que representa un 66% de la demanda estimada para el año 2045, el 34% restante puede 
generarse en las zonas de reconversión y las zonas mixtas que contemplan equipamiento y vivienda, donde 
se permite y fomenta la construcción de equipamiento social para solventar la demanda actual y futura del 
recurso en la comuna. Ver Estudio de Equipamiento Comunal que forma parte de la Memoria Explicativa. 
 
Mientras el equipamiento exclusivo se focaliza en el fortalecimiento de los centros cívicos y comerciales, 
asociados a la municipalidad y al Metro respectivamente, el equipamiento mixto, de escala barrial, que 
permite vivienda, fortalece la estructura vial que conforma el corredor oriente-poniente entre los dos centros 
de equipamiento comunal. 
 
La vinculación directa de la oferta de suelo para equipamiento con la estructura vial y de movilidad 
multimodal (Tren, Metro, ciclovía) en forma anticipada y prospectiva, fortalece y garantiza la accesibilidad 
del sistema urbano, incidente directamente en la calidad de vida de las personas y facilita la acción social del 
Estado (educación, salud, seguridad, deporte) al prever zonas de uso exclusivo para equipamiento, evitando 
la competencia comercial de suelo respecto al mercado inmobiliario de la vivienda. 
 
5.3.4. Estructura de Movilidad 

La variedad modal del transporte en Renca y la presencia de infraestructura de transporte de alto estándar, 
contrasta con la deficiente conectividad interna de la comuna y limitadas opciones de conectividad 
intercomunal, tronchada por barreras naturales (río y cerros) y por la propia infraestructura de transporte 
(ferrovía y autopistas) que segregan físicamente los barrios comunales, su vinculación interna y el acceso 
funcional hacia las comunas vecinas y hacia el centro metropolitano.  
 
La red vial comunal reconoce entonces las vías metropolitanas del PRMS, la red de Metro que llegará en los 
próximos años a Renca, así como también el Tren Santiago-Batuco, que hará que Renca vuelva a tener una 
estación ferroviaria de pasajeros. A esto se suma la vialidad local, la que tiene pendiente varias conexiones y 
ensanches normados, pero donde se quiere privilegiar el paso del transporte público, la accesibilidad 
comunal y la posibilidad de incorporar una red comunal de ciclovías asociadas a la estructura vial colectora.  
5.3.4.1. Estructuración vial 



Plan Regulador Comunal de Renca                     Resumen Ejecutivo 

21 

 

La comuna se encuentra cercada por vías expresas que no necesariamente colaboran con su conectividad 
con otras comunas, ni con la conectividad interna. La estructura vial del PRC procura resolver la conectividad 
interna y su coherencia con el sistema de vías troncales del PRMS, lo que se estructura con vías colectoras y 
algunas de servicio, con un criterio de complementariedad jerarquizada, es decir, procurando que cada nivel 
tenga una conexión coherente con el sistema de vías del nivel superior. 
 
La propuesta establece una estructura coherente para todo el territorio comunal en función de las posibles 
demandas de localización de población y actividades, conservando criterios de conectividad y accesibilidad 
que deberán materializar las futuras urbanizaciones. 
 
5.3.4.2. Estructura jerarquizada 
La actualización de la red de movilidad local, demanda el ensanche y apertura de otras vías, principalmente 
en las zonas no consolidadas que se incorporan a la oferta urbana de Renca, donde se proyecta una red 
coherente y nutrida de vías asociadas al sistema local de áreas verdes y -como se señalara anteriormente- a 
la oferta diferenciada de equipamiento.  
 
De esta forma se proyecta un sistema vial jerarquizado de vías de servicio entre los sectores habitacionales, 
las que conectan a vías colectoras y troncales (PRMS) destinadas al transporte público, privado motorizado y 
ciclístico. Con ello se busca mejorar el acceso de servicios de emergencia y optimización en la recolección de 
residuos domiciliarios; sistema que además conecta los barrios entre sí y con la oferta de parques 
intercomunales y el sistema de áreas verdes locales y plazas. 
 
5.3.4.3. Declaratorias de ensanches y aperturas 
La realidad evidencia que la materialización de la estructura vial del plan, mediante ensanches y aperturas, 
no sólo dependerá del proceso normal de urbanizaciones propias del desarrollo inmobiliario, sino además de 
la gestión sectorial y regional en la conformación de la base de un sistema de transportes que trasciende a la 
movilidad local. 
 
5.3.4.4. Fajas multimodales 
La propuesta de movilidad multimodal implica un sistema de vías con fajas que permitan la incorporación de 
veredas amplias y de buen estándar, ciclovías de alta circulación y franjas de servicio que permitan la 
arborización, iluminación, refugios peatonales, estacionamientos, áreas de descanso y otras funciones que 
complementan la movilidad urbana.  
 
5.3.5. Sistema de Áreas Verdes 

Uno de los principales objetivos de la actualización del PRC en materia de áreas verdes es la provisión y 
accesibilidad a las plazas de más de 2.500 m2 de superficie (Política Regional de Áreas Verdes, 2014), cuyos 
costados sean superiores a 20 metros de largo, por lo que se descartan los bandejones de fajas viales. Ello se 
fundamenta justamente, en que existe una gran variedad de pequeños paños de áreas verdes y bandejones 
en los barrios, pero se carece de espacios de reunión colectiva y extensa, como lo son las plazas, el tipo de 
área verde con más déficit en la comuna.  
 
En la siguiente figura se grafica la oferta de plazas existentes sumándole la proyectadas en esta modificación 
(DAV), a las cuales se aplica un radio de accesibilidad, llegándose a que con ello se alcanzaría una cobertura 
bastante homogénea en el territorio. Con el incremento de áreas verdes en cuanto a plazas o polígonos 
superiores a 2.500 m2, la accesibilidad al recurso aumenta, logrando una cobertura cercana al 90% de las 
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zonas residenciales de la comuna; quedando sólo un sector del casco histórico con un distanciamiento mayor 
a 400 m de las plazas y áreas verdes de calidad propuestas o existentes, pero que justamente es el sector que 
queda más próximo a los parques Cerros de Renca y del río Mapocho. 
 

 Cobertura de áreas verdes proyectadas y existentes tipo plaza a 400 m. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Los otros sectores que quedan con baja accesibilidad a plazas, se encuentran en el área de influencia directa 
del Parque Metropolitano Cerros de Renca, para la que se consideró una cobertura de 3.000 metros desde 
sus accesos. Se han considerado dos “corredores verdes” que responden a los lineamientos regionales de 
integración de los cerros isla a los corredores ecológicos de los ríos Maipo y Mapocho; estos consisten en vías 
estructurante que contemplan parque paralelo asociado (independiente a la faja vial), lo que no es posible 
desarrollar en otros puntos, dado las imposibilidades de acceso que impone la Costanera Norte hacia el 
Parque Río Mapocho y la disposición de los accesos factibles de habilitar en los bordes del Parque 
Metropolitano Cerros de Renca.  
 
Complementario al sistema metropolitano del PRMS, que define el Parque de Cerros de Renca, el Parque del 
río Mapocho, el Parque Las Palmeras y áreas verdes al poniente de la comuna, la Actualización del PRC de 
Renca reconoce, en primer lugar, las áreas verdes existentes de la comuna, que es algo que no estaba 
consagrado en el PRC 1984. En segunda instancia, se agrega un sistema de plazas, para resolver el acceso 
local a áreas verdes públicas, evitando caminatas excesivas y excluyentes para niños y personas mayores. 
Adicionalmente se suman áreas verdes en sectores que se busca reconvertir o densificar. 
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5.3.6. Protección de recursos de valor patrimonial 

Si bien el patrimonio cultural de Renca se reconoce principalmente por aspectos históricos y sociales, es 
posible identificar ciertas edificaciones y sectores que contribuyen a realzar la identidad local, principalmente 
vinculados al pasado campesino del territorio, a la conformación de las primeras poblaciones y luego al auge 
industrial.  
 
Según los antecedentes y el análisis patrimonial, contenido en el Estudio de Recursos de valor Patrimonial 
Cultural que forma parte de esta Memoria Explicativa, tras analizar y valorar conforme a metodología del 
MINVU (Circular DDU 400), se identificaron tres inmuebles posibles de ser incorporados como Inmuebles de 
Conservación Histórica (ICH), estos son los siguientes:  
 
1. Hacienda La Punta; hacienda que fue donada a los jesuitas en el año 1593, luego de su expulsión del país, 

fue adquirida sucesivamente por diferentes propietarios. Del proyecto original solo se conservan algunos 
elementos. 

2. Casa Patronal: inmueble de estilo neoclásico, de gran tamaño constructivo y predial. Destaca 
arquitectónicamente respecto de las edificaciones aledañas.  

3. Caseta Ferroviaria; situada en faja del ferrocarril Santiago - Batuco entre las calles Dorsal y Los Helechos; 
correspondiente a la infraestructura ferroviaria originaria de la Estación Renca (1863), para el control de 
cruces a nivel de calles con la faja férrea. Actualmente en mal estado, pero contemplada como elemento 
histórico a recuperar en el proyecto ferroviario Santiago-Batuco. 

 
Asimismo, se analizaron barrios y conjuntos urbanos considerados de interés cultural por su valor urbano e 
histórico, entre los que destacan los barrios Caupolicán Obrero, CORFO, Ferriloza, Población Caupolicán 
Empleados, Villa CCU y Ex Empleados Hirmas.  Como resultado, se propone la ZCH Población Empleados 
Hirmas. 
 
5.3.7. Actividades productivas y reconversión 

Una de las principales propuestas de actualización de normas y criterios de desarrollo urbano es la 

reconsideración de la oferta de suelo para actividades productivas en la comuna. Esto a partir de las 

tendencias de este tipo de actividades y de la relocalización de actividades productivas molestas que se 

establecen en el PRMS, ya que se eliminaron al interior del anillo Américo Vespucio. Asimismo, el PRMS 

redefinió las zonas de actividades productivas molestas asociadas al anillo y fuera de este. En este sentido, a 

Renca se le asignó un importante sector industrial que permite calificación molesta en su extremo poniente, 

que fue reducido por la modificación M-100 del PRMS. Los cambios propuestos para el PRC se resumen así: 

 

1. Exclusión del uso de actividades productivas molestas en todas las zonas con excepción de las zonas:  

I-2 e I-3, que corresponden a las zonas en las que el PRMS permite actividades productivas molestas. 

2. Reducción de la zona industrial exclusiva del sector oriente, destinada solo a actividades inofensivas. 

3. Propuesta de reconversión de las áreas industriales deterioradas o cercanas a barrios residenciales y de 

equipamiento. 

4. Diferenciación de la zona de actividades productivas inofensivas y molestas dentro del “área f” definida 

por el PRMS de restricciones aeroportuarias. 
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5.4.   ZONIFICACIÓN DEL ANTEPROYECTO 

El Anteproyecto del PRC contempla la regulación de la comuna completa, zonificando de acuerdo a las 
tendencias de crecimiento urbano que se quieren mantener y las que se quiere frenar o revertir, en base a 
zonas de tres tipos: 

- Zonas mixtas residenciales 

- Zonas de equipamiento preferencial o exclusivo 

- Zonas de actividades productivas 
 
Las áreas por su parte, aplican sobre las zonas urbanas y se refieren principalmente a: 

- Áreas verdes 

- Áreas de riesgo y zonas no edificables 

- Protecciones por valor patrimonial cultural 
 
5.5.  CAPACIDAD PROYECTADA DEL ANTEPROYECTO 

Sin perjuicio del cumplimiento de la meta mínima que establece el PRMS para Renca, la estimación de la 
cabida que dará el PRC, en un escenario de 30 años, se calcula sobre la base de las capacidades teóricas que 
se plantean para cada zona conforme a la densidad permitida, la cual se corrige en dos sentidos: primero en 
cuanto a que en las zonas de usos mixtos, parte del territorio se ocupará con otros usos, principalmente 
equipamiento y también, se considera que las densidades máximas no se alcanzarán en todo el territorio con 
uso residencial, aplicándose un porcentaje de materialización esperada, la cual se establece en función de la 
velocidad de cambio que ha experimentado la comuna en los últimos 30 años y en casos similares en 
comunas con mayor desarrollo urbano (pericentrales).  
 
La densidad bruta promedio probable de materializar en 30 años sería de 406 hab/ha. De esta forma, se 
estima que el PRC podrá albergar un crecimiento urbano moderado que permita el desarrollo comunal de 
forma equilibrada.  
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6. PROYECTO DEL PLAN REGULADOR COMUNAL DE RENCA (PRCR) 

Con motivo del proceso de aprobación del Anteproyecto que, ya en esta fase se denomina Proyecto, se 
incorporaron diversos cambios y ajustes, tras los acuerdos que, en el marco del proceso de aprobación 
contemplado en el Art. 43 de la LGUC, instruyó el Concejo Municipal de Renca, aprobados en sesión del 09 
de junio de 2021. Dichos cambios responden a las observaciones que realizó la comunidad al Anteproyecto 
durante el periodo de exposición y audiencias públicas y que fueron acogidas por el Concejo Municipal, los 
que pasan a ser parte del Proyecto del Plan Regulador Comunal de Renca.  
 
También se registraron ajustes técnicos detallados, derivados de la aplicación de las disposiciones del PRMS 
requeridos por la Seremi Metropolitana del MINVU, en el proceso de revisión para otorgar el Informe 
Favorable que habilita para dar curso a la promulgación del Plan Regulador Comunal de Renca. 
 
Los cambios, en relación a la descripción del Anteproyecto del Plan del capítulo anterior, son los siguientes: 
 
6.1. ZONIFICACIÓN Y NORMAS URBANÍSTICAS 

En la zonificación se introduce una nueva zona o sub zona que se desagrega de la zona habitacional mixta 
HM-1, constituyéndose como zona HT-4, correspondiente a la población Matucana (barrio tradicional), en 
función de reducir las alturas máximas permitidas a una más cercana a lo existente. De este modo se modifica 
el área de cobertura de la zona HM-1 y surge la zona HT-4. Además, con el fin de establecer diferencias en 
los barrios Bulnes, Victoria, Inés de Suárez, Las Margaritas, Casas de Renca 1 y La Hacienda, la zona HM-2 se 
separa en dos zonas, donde la zona original se denomina HM-3 y la zona desagregada queda como HM-2  
 
Formalmente los cambios en la zonificación, que acoge el Concejo Municipal en función de las observaciones 
de la comunidad, se destacan en la siguiente figura 4. 
 
Producto de observaciones diversas sobre la intensidad de uso de algunas zonas, se ajustaron normas 
urbanísticas correspondientes a alturas máximas, ocupación de suelo, constructibilidad y densidades 
máximas permitidas, lo que se representa en un cuadro 15 de síntesis de normas. En general los cambios de 
normas –en relación al Anteproyecto- bajan la intensidad de uso de zonas residenciales y productivas, donde 
algunas densidades se redujeron en un 20% aproximadamente de lo que consideraba el Anteproyecto. La 
densidad bruta promedio alcanzable sería de 301 hab/ha. De esta forma, se estima que el PRC podrá albergar 
un crecimiento urbano moderado que permita el desarrollo comunal de forma equilibrada. 
 
Normas Urbanísticas 
En el siguiente cuadro 5 se indican las principales normas urbanísticas finales de la actualización del PRC; 
particularmente se destacan aquellas componentes que son sujeto de incentivos normativos, como son 
coeficiente de constructibilidad, altura máxima de edificación y densidad máxima. 
 
Para aquellas normas que permiten incentivo, diferenciados por zonas, se indica una columna con la 
condición normal (sin incentivo) y otra con la aplicación de incentivos según el tipo de condición que se le 
exige al proyecto, expresado en las siguientes siglas: 
IDPV:  Incentivo a la diversidad en los precios de la vivienda 
IDEP: Incentivo al desarrollo de espacios públicos. 
ICE:  Incentivo a la construcción de equipamiento. 
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  Modificaciones de la Zonificación respecto del Anteproyecto 
 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Zonificación Anteproyecto 

Zonificación Proyecto  (Tras acuerdo de Concejo Municipal) 

Nueva Zona HM-2 

Modificación límite de 
zona RM (reconversión) 

Nueva Zona HT-4 
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Cuadro  5. Principales normas de subdivisión y edificación por zona del Proyecto tras proceso de Aprobación 

ZONA 
Superficie 

subdivisión predial 
mínima 

Coeficiente 
ocupación 
de suelo 

Coeficiente 
constructibilidad 

Altura máxima edificación Antejardín Densidad bruta máxima 

S/Incentivo S/Inc C/Inc S/Incentivo C/Incentivo S/Inc S/Inc C/Inc 

HM-1 160 m² 0,6 1,8 IDEP: +0,3 
Aislada: 13 m 
Pareada: 10 m 
Continua: 10 m 

Aislada: 
IDEP: +3,2 m 

Aislada: 3 m 
600 
hab/ha 

IDEP: +100 hab/ha 

HM-2 500 m² 0,4 2 IDPV: +0,2 
Aislada: 14 m 
Pareada: 10 m 
Continua: 10 m 

Aislada: 
IDPV: +6,5 m 

Aislada: 5 m 
420 
hab/ha 

IDPV: +150 hab/ha 
IDEP: +150 hab/ha 

HM-3 500 m² 0,4 2 
IDPV: +0,2 
IDEP +0.4 

Aislada: 16 m 
Pareada: 10 m 
Continua: 10 m 

IDPV: +6,4 m 
IDEP: +3,2 m 

Aislada: 5 m 
Pareada y 

continua: 3 m 

600 
hab/ha 

IDPV: +150 hab/ha 
IDEP: +150 hab/ha 

HM-4 500 m² 0,4 1,2 IDEP +0.2 
Aislada: 7 m 
Pareada: 7 m 
Continua: 7 m 

Aislada:  
IDEP +3,2m 

Aislada: 5m 
Pareada y 

continua: 3m 

280 
hab/ha 

-- 

RM 2.000 m² 0,4 2 
IDPV: +0,4 
IDEP: +0,2 

Aislada: 20,4 m 

Aislada: 
IDPV: +9 m 
IDEP: +3 m 
ICE: +6 m 

5 m 
400 
hab/ha 

IDPV: +300 hab/ha 
IDEP: +130 hab/ha 
ICE: +130 hab/ha 

HT-1 160 m² 0,6 2 - 
Pareada: 7 m 
Continua: 7 m 

- 2 m 
300 
hab/ha 

IDEP: +100 hab/ha 

HT-2 160 m² 0,6 1 - Continuo: 9 m - 2 m 
300 
hab/ha 

IDEP: +100 hab/ha 

HT-3 500 m² 0,4 2 - Aislado: 10 m - 5 m 
400 
hab/ha 

IDEP: +100 hab/ha 

HT-4 160 m² 0,6 1,8 IDEP: +0,3 
Aislado: 10 m 
Pareado: 10 m 
Continuo: 10 m 

Aislada: 
IDEP: +3 m 

3 m 
460 
hab/ha 

IDEP: +100 hab/ha 

EP-1 500 m² 0,6 1,8 ICE: +0,6 
Aislada: 14 m 
Pareada: 10 m 
Continua: 10 m 

Aislada: 
ICE: +6,5 m 

5 m 
400 
hab/ha 

ICE: +160 hab/ha 
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ZONA 
Superficie 

subdivisión predial 
mínima 

Coeficiente 
ocupación 
de suelo 

Coeficiente 
constructibilidad 

Altura máxima edificación Antejardín Densidad bruta máxima 

S/Incentivo S/Inc C/Inc S/Incentivo C/Incentivo S/Inc S/Inc C/Inc 

EP-2 500 m² 0,6 1,8 ICE: +0,6 
Aislada: 19,2 m 
Pareada: 10 m 
Continua: 10 m 

Aislada: 
ICE: +6,4 m 

5 m 
600 
hab/ha 

ICE: +120 hab/ha 

EP-3 1.500 m² 0,6 0,6 
IDEP: +0,1 
ICE: +0,1 

Aislada: 12 m ICE: +6 m 5 m - - 

EP-4 

2.000 m² 
(Infraestructura de  

transporte 
10.000 m²) 

0,4 0,6 
IDEP: +0,2 
ICE: +0,2 

Aislada: 13 m 
Aislada: 

IDEP: +6,4 m 
ICE: +6,4 m 

5 m - - 

EE-1 800 m² 0,6 1,8 IDEP: +0,4 Aislada: 20,5 m 
Aislada: 

IDEP: +10,2 m 
5 m - - 

EE-2 2.500 m² 0,4 0,8 IDEP: +0,2 Aislada: 9 m IDEP:+3 m 5 m - - 

EE-3 2.500 m² 0,05 0,05 IDEP: +0,05 Aislada: 7 m - 20 m - - 

I-1 

Actividades 
productivas 

1.500 m² 
0,5 1 

IDEP: +0,4 

 
Aislada: 12 m 

- 
5 m 

 
- - 

Equipamiento 
1.500 m² 

0,7 2 Aislado: 15 m 

I-2 2.000 m² 0,5 0,7 IDEP: +0,3 Aislada: 12 m - 5 m - - 

I-3 2.000 m² 0,3 0,3  Aislada: 7 m - 5 m -  

ZAV 2.500 m² 0,05 0,05 - Aislada: 9 m - 5 m - - 

Fuente: Ordenanza Local Proyecto PRC de Renca, 2021 

 



Plan Regulador Comunal de Renca                     Resumen Ejecutivo 

29 

 

Adicionalmente el Concejo Municipal acordó acoger una observación realizada por Laboratorios Saval 
respecto de mantener el uso de suelo actual de actividades productivas inofensivas en una porción de uno 
de los predios que tiene en Renca, que se estaba proponiendo zonificar como de Reconversión Mixta. En 
rigor la porción predial en cuestión se mantiene con el uso que hoy consigna normativamente el PRC.  
 

    
Situación en Anteproyecto    Situación en Proyecto 
 
6.2. ESTRUCTURA VIAL  

Se reducen afectaciones de ensanches de vías y aperturas, las que -conforme a los resultados de una nueva 
modelación de la capacidad del sistema vial resultante- no afectan a los flujos de transporte (motorizado por 
uso de calzadas), no obstante reduce, en algunos casos, las opciones de incorporar ciclovías o mejoramiento 
de las bandas peatonales; en este sentido debe considerarse que los cambios introducidos también reducen 
la intensidad de uso de las zonas residenciales (baja la densidad aceptable) y por otra parte, en materia de 
transporte no motorizado, la Municipalidad ya trabaja en el desarrollo de una red de ciclo vías asumiendo el 
estado actual de la fajas viales, mediante la reconversión o replanteo del uso interno de los perfiles viales 
existentes. 
 
Como se visualiza en la figura siguiente, las rebajas o eliminación de afectaciones a la propuesta vial del 
anteproyecto, que acuerda el Concejo, afecta principalmente a las zonas ya consolidadas, en el centro 
geográfico de la comuna, donde tendrá que ser la gestión de tránsito la que resuelva los conflictos que 
originan deficiencias en la conectividad de ese sector. 
 
Al incorporar las modificaciones a las afectaciones viales del anteproyecto, el Proyecto definitivo del Plan 
presenta la siguiente estructura vial jerarquizada; la que se muestra diferenciando gráficamente en la 
clasificación de las vías en expresas, troncales, colectoras, de servicio y local, siendo estas últimas tres 
categorías que son de competencia normativa del PRC (expresas y troncales son del PRMS). 
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 Afectaciones de Vialidad modificadas tras acuerdo de Concejo Municipal 

 
 

 Clasificación de la Estructura Vial del Proyecto PRC 
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6.3.  RECURSO CULTURAL DE VALOR PATRIMONIAL. 

De las declaratorias de Conservación Histórica propuestas en el Anteproyecto del PRC, el Concejo Municipal 
acuerda excluir un Inmueble de Conservación Histórica y la única Zona de Conservación Histórica 
contemplada. El inmueble desafectado es el ICH-2 Casa Patronal. Con todo, se mantiene la zonificación como 
área verde de la parte del terreno que circunda la casona. 
 

 
 
ZCH Población Empleados Hirmas: Este barrio se consideró en el Anteproyecto como posible de proteger 
bajo la figura de Zona de Conservación Histórica con la anuencia de sus dirigentes vecinales; sin embargo, a 
la luz de nuevos antecedentes, se realizó un sondeo tipo encuesta con la población residente, concluyéndose 
que la mayoría no respaldaba la propuesta de ZCH y, en consecuencia, el Concejo Municipal acuerda acoger 
su desestimación como ZCH; sin embargo se mantienen las normas urbanísticas de baja intensidad al 
zonificarse como una zona HT-3. 
 

 
En consecuencia, los recursos culturales de valor patrimonial que quedan bajo protección del PRC son los 
siguientes: 
 

 ICH 1: Hacienda La Punta 

 ICH 3: Caseta Ferroviaria 
 

Situación en Anteproyecto Situación en Proyecto 

Situación en Anteproyecto Situación en Proyecto 
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6.4.  ÁREAS VERDES 

Para el sector industrial oriente, se acogió cambiar de ubicación de una afectación de área verde (DAV) y vía 
asociada, conservándola dentro del mismo predio; lo que se fundamenta en el estado de consolidación de 
las instalaciones industriales afectas y dado que para la propuesta urbana, no reviste cambio funcional. 
 

 
Todos los cambios señalados, que surgen del proceso de aprobación del Anteproyecto, se incorporaron al 
Plano y Ordenanza Local del Proyecto que acompaña la presente Memoria. 
 
6.5.  OTROS CAMBIOS ESPECÍFICOS 

Por error se dibujaron dos lotes de equipamiento como áreas verdes existentes, cuando en realidad 
corresponden a lotes de equipamiento. En ambos casos, la Municipalidad tiene otorgados comodatos a 
organizaciones sociales para que construyan ahí sedes comunitarias. En ambos casos, se corrigen los planos 
de manera de mantener una zonificación que permita la construcción de equipamiento en la parte de los 
lotes entregada en comodato y, para las porciones de los terrenos no entregadas en comodato, se mantendrá 
el uso de suelo área verde. 

 
Situación en Anteproyecto 

 
Situación en Proyecto 

Situación en Anteproyecto Situación en Proyecto 
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Situación en Anteproyecto 

 
Situación en Proyecto 
 

6.6.  AJUSTES AL PRMS 

 

6.6.1. Zonificación 

Luego de la revisión realizada por la Seremi Metropolitana MINVU, se debieron hacer ajustes en la zona HM-
4 y el sector de la Termoeléctrica. El Parque Metropolitano Cerros de Renca obligó a re-delimitar los sectores 
indicados como HM-4, ya que este corresponde a una Declaratoria de Utilidad Pública. 

  
Situación Anteproyecto    Situación Proyecto 
 
En el caso de la Termoeléctrica de Renca debió separarse su predio de la zona RM, ya que está establecido 
en el art. 8.4.3 de la Ordenanza PRMS como uso de suelo Infraestructura Energética. 
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Situación Anteproyecto    Situación Proyecto 
 
6.6.2. Vialidad y áreas verdes 

 
Como resultado de la revisión realizada por la Seremi Metropolitana MINVU, se debieron ajustar algunas 

disposiciones y su graficación, para poder otorgar el correspondiente Informe Favorable. La mayoría de ellos 

implicaron redefinición de fajas viales y áreas verdes, que no constituyeron nuevas afectaciones, ya que están 

establecidas en los correspondientes planos del PRMS y sus interpretaciones.  

 

A su vez, existieron casos en que fue necesario hacer ajustes para coincidir con lo graficado en los planos 
interpretativos enviados por la Seremi de Vivienda y Urbanismo, por ejemplo en el trazado de la vía E6P, 
T31N y T9N, como se indica en las siguientes figuras. 
 

  
 Situación en Anteproyecto    Situación en Proyecto 
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Situación en Anteproyecto    Situación en Proyecto 
 

  
Situación en Anteproyecto    Situación en Proyecto 
 
 
6.6.3. Riesgos y protecciones  

 
Se identifican en el Plan Áreas Restringidas o Excluidas al Desarrollo Urbano, correspondientes a Riesgo para 
los Asentamientos Humanos, como de Resguardo de Infraestructura Metropolitana, correspondientes con 
las denominaciones expresadas en el PRMS. 
 

6.6.2.1 Áreas de Alto Riesgo para los Asentamientos Humanos  

Cuadro  6. Correspondencia de áreas de riesgo 
Riesgos de Origen Natural 

(Art. 8.2.1 PRMS) 
Sigla Correspondencia en el Plan 

Área de Riesgo de Inundación (Art. 8.2.1.1 
PRMS) 

  

Inundación de Cauces Naturales RN-1 Se presenta básicamente en la ribera norte del río Mapocho entre la 
Costanera Norte y Vespucio, sector donde no se realizaron obras de 
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Riesgos de Origen Natural 
(Art. 8.2.1 PRMS) 

Sigla Correspondencia en el Plan 

encauzamiento, por lo que persiste el riesgo registrado en el PRMS para 
ese sector. 

Quebradas RN-2 Se reconocen las quebradas en el plano 

Napas Freáticas RN-3 Área de anegamiento en el sector industrial exclusivo, sector sur-
poniente de la comuna, actualmente con baja intensidad de uso. 

Canales de Riego RN-4 Faja en torno a la red de canales artificiales, los que en caso de ser 
entubados, se aplica como área verde la misma faja.  

Área de Riesgo Geofísico Asociado a 
Eventos Naturales 

  

Asociado a Remoción en Masa RN-5 Laderas con altas pendientes y presencia de desprendimiento de 
material en sistema de Cerros de Renca, ladera sur. 

Asociado a Inundación Recurrente RN-6 Localizados en la ribera norte del Río Mapocho. Actualmente presenta 
obras de estabilización tras la construcción de Costanera Norte.  

 
Si bien existen otras áreas menores de anegamiento por aguas lluvias en el sector central norte de la comuna, 
estas no constituyen un riesgo a regular por el PRC, dado que corresponde a materias de gestión en la 
planificación del sistema secundario de aguas lluvias y su conexión con el sistema central del Plan Maestro 
de Evacuación y Drenaje de Aguas Lluvias del Gran Santiago, lo que se aborda en el Informe de Factibilidad 
Sanitaria y Aguas Lluvias de la presente Actualización del PRC. 
 
El riesgo de remoción en masa se presenta por pendientes empinadas, superiores a 25% que ya se encuentra 
reconocido por el PRMS en los cerros de Renca. Dada la nueva zonificación propuesta, esto se aborda en el 
Estudio de Riesgos y Protección Ambiental del PRC. 
 
6.6.4. Áreas de Resguardo de Infraestructura Metropolitana 

Cuadro  7. Correspondencia áreas de resguardo 
Áreas de Resguardo Infraestructura 

Metropolitana  
Sigla Correspondencia en el Plan 

(Art. 8.4.1.1 PRMS)   

Faja de Resguardo de Vías Ferroviarias RI-1 Faja a ambos costados de la vía férrea del Tren Santiago-Batuco, que 
cruza de sur a norte toda la comuna; ésta se define a partir de los 
rieles externos de las vías de operación. La faja es una zona en sí. 

Área de Resguardo de Aeropuertos, 
Aeródromos y Radio Ayuda 

RI-2 Conos de operación desde la pista de aterrizaje y radio ayuda del 
Aeropuerto Arturo Merino Benítez, que afectan tangencialmente a la 
comuna en zona sin uso residencial. 

 (Art. 8.4.3 PRMS)   

Sub-Estaciones Eléctricas y Líneas de 
Transporte de Energía Eléctrica 

RI-3 Terrenos ocupados por la sub estación eléctrica y fajas de protección de 
líneas de alta tensión. 

Planta Generadora de Electricidad RI-4 Predio de la Planta Termoeléctrica de Renca. 

 
6.6.5. Protecciones 

En la comuna de Renca no se registran áreas con protección ambiental vigente, que no sean las normativas 
del PRMS sobre los cerros de Renca y en las riberas del Río Mapocho. 
 
En la siguiente figura se grafican los riesgos y resguardos del Plan. 
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  Áreas de riesgo y zonas no edificables 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
 
Los antecedentes anteriormente expuestos dan cuenta de la versión final de la actualización del Plan 
Regulador Comunal de Renca promulgado. 
 


